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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3868 REAL DECRETO 221/2008, de 15 de febrero, 
por el que se crea y regula el Consejo Estatal 
de Responsabilidad Social de las Empresas.

La Comisión Europea entiende la Responsabilidad 
Social de las Empresas como «la integración voluntaria, 
por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales 
y medioambientales en sus operaciones empresariales  y 
sus relaciones con sus interlocutores». Este concepto se 
define por primera vez en el ámbito europeo en el Libro 
Verde de julio de 2001 «Fomentar un marco europeo para 
la Responsabilidad Social de las Empresas», que acuña 
posteriormente en la Comunicación de julio de 2002 rela-
tiva a «la responsabilidad social de las empresas: una con-
tribución al desarrollo sostenible» y en la Comunicación de 
marzo de 2006  «poner en práctica la asociación para el 
crecimiento y el empleo: hacer de Europa un polo de exce-
lencia de la responsabilidad social de las empresas». 

Desde las primeras referencias en la Cumbre de Lis-
boa; la Agenda Social de la Cumbre de Niza (ambas en el 
año 2000); el Libro Verde del 2001; pasando por la Comu-
nicación de la Comisión Europea de julio 2002, las conclu-
siones del Foro Multilateral europeo y del Grupo de Alto 
Nivel de representantes de los Gobiernos y del Parla-
mento y la Agenda Social de febrero de 2005, hasta la 
Comunicación de la Comisión Europea de marzo de 2006 y 
la Resolución del Parlamento Europeo de marzo de 2007, se 
ha puesto de manifiesto el necesario desarrollo de una 
política horizontal que se concrete en la constitución de 
un ámbito permanente multilateral para el estímulo de 
políticas de Responsabilidad Social de las Empresas, el 
encuentro entre la Administración y las partes interesadas 
y el análisis de la situación española en materia de Res-
ponsabilidad Social de las Empresas.

En el contexto descrito, en España se han producido 
diversas actuaciones que merecen ser reseñadas. El Con-
greso de los Diputados creó una Subcomisión que dio 
como resultado la elaboración de un informe «para 
potenciar y promover la Responsabilidad Social de las 
Empresas» de 31 de julio de 2006.

La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Diálogo 
Social, en su reunión del 2 de marzo de 2005, consideró 
que,  dentro de la orientación que debería tener la econo-
mía española hacia un modelo de crecimiento estable
y sostenido,  la Responsabilidad Social de las Empresas 
debería ser considerada dentro del marco de la «Declara-
ción para el Diálogo Social de 2004».

El Gobierno, por medio del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, constituyó el Foro de Expertos en Res-
ponsabilidad Social de las Empresas que finalizó sus tra-
bajos el 12 julio de 2007 aprobando un documento sobre 
Responsabilidad Social de las Empresas que incorpora 29 
recomendaciones. 

Tanto la Subcomisión Parlamentaria como el Foro de 
Expertos en Responsabilidad Social de las Empresas pro-
ponen la creación de un Consejo Estatal de las Empresas 
participado por las distintas partes interesadas en materia 
de Responsabilidad Social de las Empresas.

El 19 de diciembre de 2007, la referida Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Diálogo Social, aprobó un 
documento que recoge las conclusiones y 10 propuestas 
para la promoción y desarrollo de la Responsabilidad 
Social de las Empresas, entre las que se encuentra la rela-
tiva a creación del Consejo Estatal de Responsabilidad 
Social de las Empresas como un órgano colegiado, ase-
sor  y consultivo del Gobierno, de carácter cuatripartito y 

paritario, encargado de impulsar y fomentar las políticas 
de Responsabilidad Social de las Empresas. 

A mayor abundamiento, la moción del Pleno del 
Senado de 29 de mayo de 2007, insta al Gobierno «a crear 
un Consejo de Responsabilidad Empresarial, como foro 
de encuentro de todas las partes interesadas en Respon-
sabilidad Social de las Empresas, que mantenga un diá-
logo multilateral permanente sobre la Responsabilidad 
Social de las Empresas y proponga al Gobierno acciones 
de fomento de la Responsabilidad Social de las Empre-
sas».

Este real decreto recoge los objetivos y la composi-
ción de los miembros del Consejo referidos en la pro-
puesta 29 del Informe del Foro de Expertos en Responsa-
bilidad Social de las Empresas, así como el punto núme-
ro 10 del documento «La Responsabilidad Social de las 
Empresas», consecuencia del Diálogo Social. 

El Consejo se adscribe al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, puesto que este Departamento ha desa-
rrollado y coordinado los trabajos en materia de Respon-
sabilidad Social de las Empresas, tanto en el marco del 
Diálogo Social como en el ámbito del Foro de Expertos en 
Responsabilidad Social de las Empresas, teniendo en 
cuenta, además, que dos de los grupos que componen el 
Consejo son los interlocutores sociales, que constituyen 
las Organizaciones Empresariales y las Organizaciones 
Sindicales más representativas, y otras organizaciones 
sociales, cuya relación más estrecha con la Administra-
ción General del Estado, se produce a través del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Por todo ello, a la luz de los antecedentes y del resul-
tado de las iniciativas mencionadas, el Gobierno ha deci-
dido crear un Consejo Estatal de Responsabilidad Social 
de las Empresas, cuya composición, objetivos y funciona-
miento se regulan en el presente real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de febrero 
de 2008,

D I S P O N G O :

 Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto del presente real decreto la crea-
ción y la regulación del Consejo Estatal de Responsabili-
dad Social de las Empresas. 

Artículo 2. Creación y adscripción.

1. Se crea el Consejo Estatal de Responsabilidad 
Social de las Empresas, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 38, 39 y 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, como un órgano colegiado intermi-
nisterial, de carácter asesor y consultivo del Gobierno, de 
composición cuatripartita y paritaria, que se adscribe al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la 
Secretaría General de Empleo. Estará encargado del 
impulso y fomento de las políticas de Responsabilidad 
Social de las Empresas y se constituye en el marco de 
referencia para el desarrollo de esta materia en España.

2. La Dirección General de la Economía Social, del 
Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo llevará a 
cabo las tareas de preparación, apoyo técnico y gestión 
del Consejo. 

Artículo 3. Objetivos.

Los objetivos del Consejo serán:

a) Constituir un foro de debate sobre Responsabili-
dad Social de las Empresas entre las Organizaciones 
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Empresariales y Sindicales más representativas, Adminis-
traciones públicas y otras organizaciones e instituciones 
de reconocida representatividad en al ámbito de la Res-
ponsabilidad Social de las Empresas que sirva como 
marco de referencia para el desarrollo de la Responsabili-
dad Social de las Empresas en España.

b) Fomentar las iniciativas sobre Responsabilidad 
Social de las Empresas, proponiendo al Gobierno, en el 
marco de sus funciones asesoras y consultivas, medidas 
que vayan en ese sentido, prestando una atención espe-
cial a la singularidad de las PYMES.

c) Informar, en su caso, sobre las iniciativas y regu-
laciones públicas que afecten a las actuaciones de 
empresas, organizaciones e instituciones públicas y pri-
vadas, que constituyen un valor añadido al cumplimiento 
de sus obligaciones legales, contribuyendo a la vez al 
progreso social y económico en el marco de un desarro-
llo sostenible. 

d) Promocionar estándares y/o características de las 
memorias y/o informes de Responsabilidad Social de las 
Empresas y de sostenibilidad, así como herramientas 
más adecuadas para su elaboración y seguimiento.

e) Analizar el desarrollo de la Responsabilidad Social 
de las Empresas en España, la Unión Europea y países 
terceros, e informar sobre actuaciones en materia de Res-
ponsabilidad Social de las Empresas.

Artículo 4. Funciones y ámbito.

1. En cumplimiento de los objetivos establecidos, el 
Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empre-
sas tendrá las funciones siguientes:

a) Emitir informes y elaborar estudios a solicitud del 
Gobierno o por propia iniciativa.

b) Elaborar y elevar una memoria anual al Go-
bierno.

c) Constituirse como Observatorio de la Responsabi-
lidad Social de las Empresas en España.

d) Promover y fomentar iniciativas de Responsabili-
dad Social de las Empresas.

e) Colaborar y cooperar con otros Consejos análo-
gos, incluidos los de nivel internacional.

f) Participar, en la forma en que se determine, en los 
foros nacionales e internacionales constituidos para tratar 
temas de Responsabilidad Social de las Empresas.

2. El Consejo Estatal de Responsabilidad Social de 
las Empresas tiene ámbito estatal.

Artículo 5. Composición y nombramiento.

1. El Consejo estará compuesto por:

a) El Presidente, que será el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

b) Doce vocales en representación de las organiza-
ciones empresariales más representativas.

c) Doce vocales en representación de las organiza-
ciones sindicales más representativas.

d) Doce vocales en representación de otras organiza-
ciones e instituciones de reconocida representatividad e 
interés en el ámbito de la Responsabilidad Social de las 
Empresas. A estos efectos se tendrán en cuenta los repre-
sentantes de organizaciones no gubernamentales que 
reúnan, entre otros, los siguientes criterios: experiencia y 
actuación en distintos aspectos de la responsabilidad 
social, dimensión geográfica de sus actividades, volumen 
de recursos destinados a las mismas. También se tendrá 
en cuenta, entre otros, a los representantes de las asocia-
ciones, Consejos u organizaciones de los campos de los 
consumidores, el medio ambiente, la discapacidad y la 
economía social. Asimismo, se considerarán los repre-
sentantes de instituciones académicas reconocidas por su 

actividad docente, de investigación y de asesoramiento 
en este ámbito, y las fundaciones o asociaciones dedica-
das específicamente a cuestiones de Responsabilidad 
Social de las Empresas.

e) Doce vocales en representación de las Adminis-
traciones Públicas, de los cuales, ocho serán de la Admi-
nistración General del Estado uno por cada uno de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación, de Eco-
nomía y Hacienda, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Medio 
Ambiente, de Industria, Turismo y Comercio, de Sanidad y 
Consumo, de Administraciones Públicas, y de la Oficina 
Económica del Presidente del Gobierno, con rango de 
Director General salvo en el caso del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales que será el Secretario General de 
Empleo; tres serán en representación de las comunidades 
autónomas, designados por la Conferencia Sectorial de 
Asuntos Laborales y uno será en representación de la 
asociación de entidades locales más representativa de 
ámbito estatal.

2. Cada vocal del Consejo tendrá un suplente, que lo 
sustituirá cuando el titular no asista. En el caso de los 
representantes de los Departamentos ministeriales, los 
suplentes deberán tener rango, al menos, de Subdirector 
General, salvo en el caso del Ministerio de Trabajo que 
será con rango de Director General. 

3. El Secretario del Consejo será el Director General 
de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo 
Social Europeo que podrá disponer la asistencia de fun-
cionarios de apoyo con el objeto de cumplir con las tareas 
de la Secretaría establecidas en el artículo 14.

4. Los vocales del Consejo y sus suplentes serán 
nombrados por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
a propuesta de los respectivos Departamentos ministeria-
les, organizaciones o entidades, de las comunidades 
autónomas y de la asociación de entidades locales más 
representativas de ámbito estatal, produciéndose su cese 
en la misma forma que su nombramiento.

La duración máxima del mandato de los vocales de 
representación de las letras b) c) d) y e) del apartado 1 
será de cuatro años, salvo en el supuesto de las comuni-
dades autónomas donde la duración máxima del man-
dato será anual. 

Artículo 6. Constitución y funcionamiento.

El Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las 
Empresas se entenderá constituido válidamente a efectos 
de la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción 
de acuerdos, cuando concurran dos tercios, al menos, de 
sus componentes en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria, la mitad de sus miembros, siendo necesaria 
la presencia de todos los grupos a que se hace referencia 
en el artículo 5. En cualquier caso se requerirá la presen-
cia del Presidente y Secretario del Consejo o de quienes 
les sustituyan.

El Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las 
Empresas funcionará en Pleno, en Comisión Permanente 
y en Grupos de trabajo.

Artículo 7. Pleno.

1. El Pleno del Consejo se reunirá, al menos trimes-
tralmente en sesión ordinaria, y de forma extraordinaria, 
cuando así se acuerde por el Presidente, a iniciativa propia 
o a solicitud de la Comisión Permanente. El Pleno del Con-
sejo elaborará el régimen de funcionamiento y la adopción 
de decisiones lo será bajo el principio de consenso.

2. La emisión de los informes, estudios, consultas y 
propuestas del Consejo se realizará por el Pleno o, en su 
caso, la Comisión Permanente, cuando aquél hubiera 
delegado en ésta dicha función y no serán vinculantes. La 
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aprobación de la memoria anual a que se refiere el ar-
tículo 4.1 corresponderá en todo caso al Pleno. 

Artículo 8. Presidente. 

1. Corresponde al Presidente del Consejo:

a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordina-

rias y extraordinarias, y establecer, en su caso, el carác-
ter de urgencia y la fijación del orden del día, teniendo 
en cuenta las peticiones de los demás miembros formu-
ladas con la suficiente antelación y oída la Comisión 
Permanente.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los 
debates y suspenderlos por causas justificadas.

d) Asegurar el cumplimiento de las leyes y la regula-
ridad de las deliberaciones.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos 
del Consejo.

f) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a 
su condición de Presidente del Consejo.

2. En los supuestos de vacante, ausencia o enferme-
dad, el Presidente del Consejo podrá delegar sus funcio-
nes en el Secretario General de Empleo del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 9. Vocales.

Corresponde a los vocales del Consejo:

a) Ser convocados con el orden del día de las reunio-
nes y disponer de la información precisa sobre los asun-
tos incluidos en el mismo, conforme a lo establecido en el 
artículo 13.

b) Asistir a las sesiones y participar en sus debates.
c) Ejercer su derecho al voto y formular, en su caso, 

su voto particular, así como expresar el sentido del mismo 
y los motivos que lo justifican.

d) Formular y proponer la inclusión de asuntos a 
tratar en el orden del día, tanto en las sesiones ordinarias 
como extraordinarias.

e) Formular ruegos y preguntas, cuando proceda.
f) El derecho a la información necesaria para cumplir 

las funciones asignadas.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición de vocal.

Artículo 10. Secretario.

1. Corresponde al Secretario del Consejo:

a) Asistir a las reuniones del Consejo con voz, pero 
sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Con-
sejo por orden de su Presidente, así como las citaciones a 
los miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros con el Consejo y, por tanto, las notificaciones, peti-
ciones de datos, rectificaciones o cualquier clase de escri-
tos que deba tener conocimiento el Consejo.

d) Preparar el despacho de los asuntos que ha de 
conocer el Consejo, así como redactar y autorizar las 
actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de los dictámenes, infor-
mes, estudios, consultas y acuerdos aprobados por el 
Consejo.

f) Custodiar la documentación del Consejo.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición de Secretario.

2. En los casos de ausencia, vacante, enfermedad u 
otras causas de imposibilidad de asistencia del Secreta-
rio, será sustituido por el funcionario que disponga el 
reglamento de régimen de funcionamiento.

3. La Secretaría facilitará a los miembros del Con-
sejo información y asistencia técnica, para el mejor desa-
rrollo de sus funciones.

Artículo 11. Comisión Permanente.

1. En el seno del Consejo, y como órgano perma-
nente para el ejercicio de sus funciones y cometidos rela-
tivos a asuntos de trámite, de preparación o estudio que 
le sean encomendados expresamente por el Pleno del 
Consejo, se establece la Comisión Permanente del Con-
sejo, que tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: El mismo del Consejo, sin perjuicio de 
la delegación dispuesta en el artículo 8.2 de este real 
decreto.

b) Cuatro vocales en representación de cada uno de 
los grupos recogidos en las letras b), c) y d)  del aparta-
do 1 del artículo 5 y cuatro vocales en representación de 
las Administraciones Públicas contempladas en la letra e) 
del apartado 1 del artículo 5, dos de los cuales serán de la 
Administración General del Estado, uno de la Administra-
ción Autonómica y otro de la asociación de entidades 
locales más representativas de ámbito estatal.

c) Secretario: El del Consejo.

2. Los miembros de la Comisión Permanente serán 
designados entre los vocales del Consejo a propuesta de 
cada uno de los grupos de representación a que se refiere 
el artículo 5. El régimen de funcionamiento de la Comi-
sión Permanente responderá a las mismas reglas que se 
establecerán para el Pleno del Consejo.

3. El Pleno del Consejo podrá delegar en la Comisión 
Permanente la realización de informes, propuestas, con-
sultas y estudios. La Comisión Permanente rendirá cuen-
tas con carácter periódico al Pleno del Consejo del desa-
rrollo de las acciones encomendadas.

Artículo 12. Grupos de trabajo.

Podrán constituirse en el seno del Consejo los grupos 
de trabajo paritarios que acuerde el Pleno para la realiza-
ción de estudios o informes en temas que afecten a los 
cometidos del Consejo. Los grupos de trabajo podrán 
recabar, a través de la Secretaría, cuanta información y 
apoyo sea preciso para el cumplimiento de sus funcio-
nes. 

En los grupos de trabajo, a propuesta de cada grupo 
representado, podrán participar expertos de reconocido 
prestigio en materia de Responsabilidad Social de las 
Empresas con el fin de asesorar la realización de los 
cometidos del Consejo.  

Artículo 13. Convocatorias y orden del día.

1. Las convocatorias se efectuarán por escrito, utili-
zando los medios idóneos para garantizar su recepción. 
La comunicación de cada convocatoria deberá efectuarse 
con una antelación mínima de siete días a la fecha pre-
vista para la celebración de la sesión, salvo en los casos 
de urgencia, en que será de dos días.

2. La convocatoria contendrá el día, hora y lugar de 
la reunión a celebrar, así como el orden del día, y se 
acompañará con la documentación necesaria para estu-
dio previo o indicará que obra en la Secretaría a disposi-
ción de los miembros del órgano. En la misma citación 
para la primera convocatoria se incluirá la de la segunda, 



12376 Viernes 29 febrero 2008 BOE núm. 52

para media hora después del momento señalado para la 
primera.

3. El orden del día de las sesiones ordinarias con-
tendrá la lectura y, en su caso, la aprobación del acta de 
la sesión anterior, así como los asuntos que disponga la 
Presidencia, previa consulta a la Comisión Perma-
nente.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo 
ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que estén presentes todos los miembros del Con-
sejo y sea declarada la urgencia del asunto.

5. El orden del día de las sesiones extraordinarias 
contendrá exclusivamente los puntos que motiven su 
convocatoria.

Artículo 14. Actas del Consejo y de la Comisión Perma-
nente.

1. De cada sesión que celebre el Consejo y la Comi-
sión Permanente se levantará acta por el Secretario, que 
especificará necesariamente los asistentes, el orden del 
día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en 
que se ha celebrado, los puntos principales de las delibe-
raciones, así como el contenido de los acuerdos adopta-
dos y, en su caso, el resultado de las votaciones y los 
votos particulares por escrito formulados si se hubiesen 
producido.

2. Las actas serán redactadas y firmadas por el 
Secretario, con el visto bueno del Presidente, y se aproba-
rán en la siguiente sesión, acompañándose el correspon-
diente texto del acta a la convocatoria.

3. El Secretario podrá emitir certificación sobre los 
acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjui-
cio de la ulterior aprobación del acta. Quienes acrediten la 
titularidad de un interés legítimo, podrán dirigirse al 
Secretario del Consejo para que les sea expedida certifi-
cación de sus acuerdos.

4. Cualquier miembro del Consejo y de la Comisión 
Permanente tiene derecho a solicitar la trasncripción ínte-
gra de su intervención o propuesta, siempre que aporte 
en el acto o en el plazo que señale el Presidente el texto 
que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndolo constar así en el acta o uniéndose copia de la 
misma.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en el presente real decreto, el Con-
sejo se regirá por lo dispuesto para los órganos colegia-
dos en el capítulo II, título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición final primera. Facultad de ejecución.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar cuantas normas sean necesarias para la ejecu-
ción de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3869 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se fijan los precios de los 
combustibles definitivos del segundo semes-
tre de 2007, a aplicar en el cálculo de la prima 
de funcionamiento de cada grupo generador, 
los costes de logística para 2008 y los precios 
de los combustibles provisionales del primer 
semestre de 2008, a aplicar para efectuar el 
despacho de los costes variables de genera-
ción en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares.

La Orden ITC/913/2006, de 30 de marzo, regula el 
método de cálculo del coste de cada uno de los combus-
tibles utilizados y el procedimiento de despacho y liquida-
ción de la energía en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares (en adelante SEIE).

En el apartado 3, del artículo 7 de la citada Orden se 
establece la metodología para el cálculo del precio de los 
combustibles, prc(c,i,j,h), cuyo cálculo se compone de 
dos términos, el precio del producto y el coste de logís-
tica.

En el mismo apartado se establece que estos precios 
serán fijados semestralmente por la Dirección General de 
Política Energética y Minas, en los meses de enero y julio, 
utilizando para ello la media ponderada de las cotizacio-
nes mensuales del semestre inmediatamente anterior.

Por su parte, el apartado 4, del artículo 7, de la Orden 
ITC/913/2006, de 30 de marzo, establece que dichos valo-
res semestrales serán los utilizados a los efectos del des-
pacho de costes variables de generación y que, a efectos 
de cálculo de la prima de funcionamiento para cada grupo 
generador, semestralmente en las fechas citadas anterior-
mente, se procederá a regularizar el coste de combustible 
del semestre inmediatamente anterior por la diferencia 
entre los precios reales de los valores en dicho semestre 
y los inicialmente previstos.

Por otro lado, el apartado 6, del artículo 7, de la Orden 
ITC/913/2006, de 30 de marzo, establece que los costes de 
logística se actualizarán anualmente con el índice de pre-
cios al consumo IPC previsto en la tarifa menos 100 pun-
tos básicos, fijando sus valores para el año 2006.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas de 15 de octubre de 2007, por la que
se fijan los precios de los combustibles definitivos del
año 2006 y los precios de los combustibles definitivos del 
primer semestre de 2007 a aplicar en el cálculo de la 
prima de funcionamiento de cada grupo generador, los 
costes de logística para 2007 y los precios de los combus-
tibles provisionales del segundo semestre de 2007 a apli-
car para efectuar el despacho de los costes variables de 
generación en los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ITC/913/2006, 
de 30 de marzo, esta Dirección General de Política Energé-
tica y Minas resuelve:

Primero.–Aprobar los precios definitivos del producto 
por tipo de combustible, prc (c,i,h,j), en cada SEIE para el 
segundo semestre de 2007, fijando sus valores, expresa-
dos en euros/Tm, en los siguientes: 


